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Medios impresos 
La Jornada: la SCJN perfila establecer criterios obligatorios para evitar la reposición automática de juicios penales, incluidos 
casos de feminicidio, secuestro y violación equiparada, cuando se exceda el plazo de 10 días. A partir de diversos amparos, 
se plantea que dicho plazo se compute en días hábiles y que su incumplimiento no implique la nulidad automática del 
proceso, sino que deba analizarse si hubo afectaciones a los derechos de las partes. 
El Universal: previo a la reforma judicial de 2024, la SCJN contó con un esquema que permitió a 49 altos funcionarios 
ausentarse con goce íntegro de sueldo entre 2019 y 2025, bajo el concepto de asuntos personales graves y urgentes. 
La Jornada: el PJF ha desechado, en los últimos años, numerosos amparos promovidos contra obras de infraestructura y 
reformas legales. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 120/2025. 
DOF: Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial que reforma el similar por el que se crean e integran 
sus comisiones y se aprueban los nombramientos de las personas titulares de las Secretarías Ejecutivas. 
 

Medios electrónicos y Web 
Chiapas en Contacto -sitio-, Cuarto Poder Chiapas -sitio-, El Sol de Chiapas -sitio- y Diario de Chiapas -sitio-: en Tuxtla Gu�érrez, 
el ministro de la SCJN, Irving Espinosa Betanzo, par�cipó en el segundo aniversario de la Asociación Nacional de Abogados 
Democrá�cos, sección Chiapas, donde impar�ó la ponencia “Una visión social de la jus�cia” y compar�ó reflexiones sobre el 
panorama actual del sistema de jus�cia en México.  
En redes sociales, la SCJN explicó en X, IG y FB que, a fin de garan�zar la igualdad, ar�cula acciones a través de la Dirección 
General de Derechos Humanos y Jus�cia Pluricultural y de la Dirección General de Igualdad Sustan�va y No Discriminación, 
orientadas a consolidar una jus�cia accesible, incluyente y libre de discriminación; en TT publicó un test sobre la Cons�tución 
y también mediante TT informó sobre dis�ntas resoluciones emi�das por la SCJN durante la semana. 
Plural TV difundió las entrevistas de “La Escucha en Pleno” con los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X, IG, FB) y 
Arís�des Rodrigo Guerrero García (X, IG, FB); y, en X, IG y FB presentó las efemérides en lengua chinanteca. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama en X y FB abordó la Controversia Cons�tucional 309/2024, rela�va a las atribuciones de 
autoridades municipales y la protección del derecho de propiedad. 
En X y FB compar�ó su columna publicada en El Universal, �tulada “Áreas Naturales Protegidas: la función ecológica de la 
propiedad”; asimismo, en X y FB publicó un mensaje en el que destacó los legados de jus�cia social de Heriberto Jara, Luis 
Cabrera, Francisco J. Múgica y Emiliano Zapata, al señalar su papel en la construcción del cons�tucionalismo social mexicano 
y en la consolidación de una república de derechos. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo informó en X, FB e IG que, durante la semana, el Pleno de la SCJN resolvió diversos asuntos 
de relevancia para la vida pública del país, orientados a fortalecer la certeza jurídica y la protección de derechos. 
Difundió en X, IG, FB y TT un video de su par�cipación en la conferencia “Jus�cia para el pueblo: diálogo con la Suprema 
Corte”, realizada en Tuxtla Gu�érrez, Chiapas; en este contexto, a través de X, FB e IG compar�ó una fotogra�a en la que se 
despidió de integrantes de la Asociación Nacional de Abogados Democrá�cos, Sección Chiapas, y reconoció la apertura y el 
intercambio que hicieron posible el encuentro.  
En X y FB conmemoró el natalicio de María Josefa Crescencia Or�z Téllez-Girón, al destacar su papel en la Independencia de 
México y su legado de valen�a y compromiso con la libertad. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Mueren dos agentes de EU tras operativo | El Universal: La vieja Corte dio licencias doradas a trabajadores | 
Excélsior: Acotarán IA; habrá cárcel por deepfakes | Milenio: T-MEC: revelan hoy avance en 48 de 54 temas cuestionados 
por EU | El Financiero: Sustitución de importaciones de Asia, clave en T-MEC | La Jornada: EU ataca buque iraní cerca de 
Ormuz; rompe tregua y habrá represalias: Irán | El Economista: Se agrieta la tregua en Irán; caos en el Estrecho de Ormuz y 
el petróleo sube | El Sol de México: Citarán a declarar a Florence Cassez | El Heraldo de México: OPLES, en riesgo por 
millonarias deudas | La Crónica de Hoy: Inauguran ciclovía "Gran Tenochtitlán" | 
 

Política y sociedad 
Reforma, La Jornada y El Heraldo de México: cuatro funcionarios, entre ellos dos agentes adscritos a la Embajada de Estados 
Unidos en México, murieron en un accidente carretero en la Sierra Tarahumara al regresar de un operativo en el que 
desmantelaron seis laboratorios de drogas sintéticas del Cártel de Sinaloa.  
Excélsior, Milenio, El Financiero, El Economista y El Heraldo de México: durante su gira en Barcelona, la presidenta Claudia 
Sheinbaum destacó la instalación de una cabeza olmeca, donada por la Universidad Veracruzana a la Universidad Politécnica 
de Cataluña, como símbolo de intercambio cultural y académico.  
El Universal y La Jornada: la FGJ de la CDMX informó que la imputación por feminicidio contra el vigilante de un inmueble en 
Avenida Revolución se sustenta en indicios biológicos y evidencia pericial. 
Excélsior: e l Senado trabaja en una iniciativa para regular el uso de la inteligencia artificial en México, que prevé sanciones, 
incluidas penas de prisión por el uso de deepfakes. 
El Universal: dirigentes del PVEM y del PT en la CDMX señalaron que no existe comunicación ni acercamientos con la 
dirigencia local de Morena rumbo a 2027.  

LA PRENSA HOY 

 José Ángel Santiago (EjeCentral) “Sobre la Acción de Inconstitucionalidad 58/2022” En sesión de 6 de abril, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la Acción de Inconstitucionalidad 58/2022. En ella, diversos Senadores impugnaron 
el artículo 116 bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito ("LIC") que, desde 2022, regula el procedimiento que debe 
seguirse al incluir a alguien en la lista de personas bloqueadas que se envía a las instituciones de crédito para congelar 
cuentas en casos de posible relación con actividades de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo… Mucho se ha 
publicado en los últimos días a propósito de esta decisión: desde la ya clásica sentencia de muerte del Estado de Derecho 
y de la propiedad privada (con incluso en su modalidad de último clavo al ataúd correspondiente), hasta acusaciones de 
separación de la jurisprudencia previa y de asignación de más poder a la autoridad antilavado. Sin embargo, el debate 
serio acerca de la decisión exige que partamos de lo efectivamente resuelto. Después de todo, sugerir sesgos políticos en 
decisiones judiciales sin analizar sentencias pone en evidencia que la crítica es, por definición, política también. 

 Felipe de la Mata/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "¿Pueden ocupar consejerías del INE quienes participaron 
en candidaturas judiciales?" Quienes participaron en candidaturas judiciales tienen expedito su derecho para integrar el 
Consejo General del INE, sin afectar la imparcialidad del árbitro electoral ni comprometer los principios de independencia. 
Este tema recientemente fue objeto de debate por la Sala Superior, al resolver sobre un caso en el que se planteó: ¿y qué 
pasa con las candidaturas de la elección judicial? Con la reforma de 2024, México incorporó las candidaturas judiciales 
(para elegir a las personas juzgadoras del PJF o poderes locales), introduciendo una nueva figura en el sistema electoral. 

 Bernardo Bátiz V./Magistrado del TDJ (La Jornada) “Roma” Las coincidencias se acumulan, así que trataré de ponerlas 
en orden y compartir mis reflexiones. Hace unas semanas, con mi pequeña familia: hija y nietos, estuvimos en Roma, sin 
duda una ciudad asombrosa… A mi regreso, reincorporado a mi trabajo y a mi vida cotidiana en la Ciudad de México, me 
topo con la noticia del recrudecimiento de la guerra del Cercano Oriente, bombardeos indiscriminados, destrucción de 
hospitales y escuelas, de la muerte de miles —entre ellos niños inocentes— y con Trump, el Chivo en Cristalería, desde 
que asumió el poder en su país, nuestro vecino del norte… León XIV está ahí, debemos de confiar en su autoridad moral 
y en su liderazgo independientemente de convicciones religiosas, ponernos del lado de quien se atreve ante la fuerza… 

OPINIÓN 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Empresas podrán exigir reembolso de aranceles impuestos por Trump; Corte Suprema los declara incons�tucionales (El 
Universal -sitio-) NUEVA YORK.- Las empresas podrán exigir a par�r de hoy reembolsos por los aranceles que el presidente 
Donald Trump impuso y que luego fueron declarados incons�tucionales por la Corte Suprema. 
El FBI de�ene a jueza en EU por obstruir arresto de un migrante mexicano (MSN -sitio-) La policía federal estadunidense 
detuvo este viernes a una jueza acusada de obstruir el arresto de un migrante mexicano, en un nuevo pulso entre la Casa 
Blanca y los tribunales por la polí�ca migratoria del presidente Donald Trump. 
Vietnam y Hungría promueven la cooperación en la aplicación de la inteligencia ar�ficial en el ámbito de la jus�cia 
(Vietnam.vm -sitio-) La Embajada de Vietnam en Hungría, en coordinación con la Asociación de Intelectuales Vietnamitas en 
Hungría, organizó un seminario cien�fico sobre el tema "Inteligencia Ar�ficial (IA) en el Sistema Judicial: Experiencias de la 
Unión Europea (UE) y Aplicaciones en Vietnam". 
Después de la escandalosa anulación del proceso iniciado el año pasado, siete profesionales de la salud son juzgados en 
buenos aires por el presunto homicidio (El País) BUENOS AIRES.- La situación recuerda a la repetición televisada de las 
proezas de Diego Armando Maradona, cuando el espectador esperaba entender la hazaña que había presenciado, ya sin el 
vértigo y la emoción que nublan el instante. Un juicio oral y público intenta desentrañar desde el martes pasado si Maradona, 
el ídolo del fútbol argentino, murió a causa del abandono y la desatención de los profesionales de la salud que debían cuidarlo 
aquel 25 de noviembre de 2020. 
El juicio de Kitchen devuelve el foco a Rajoy y sus cúpulas en el Gobierno y el PP (El País) MADRID.- La estrategia del PP de 
tratar de marcar distancias con el juicio del caso Kitchen se complica todavía más a partir de esta semana. El tribunal de la 
Audiencia Nacional que acoge la vista oral sobre la operación de espionaje activada en 2013 contra Luis Bárcenas, que 
comenzó a principios de abril, se prepara para interrogar el próximo jueves a Mariano Rajoy, presidente del Gobierno (2011-
2018) y del partido conservador (2003-2018) durante los años en que el Ministerio del Interior desplegó una presunta trama 
para arrebatar al extesorero popular los documentos comprometedores que aún podía guardar sobre altos cargos de la 
formación. Entre ellos, del propio jefe del Ejecutivo. 

Diario de México: el Senado analizará la viabilidad de la iniciativa ciudadana Ley Trasciende sobre muerte digna en México. 
Reforma: el asesinato de una joven en un inmueble de Avenida Revolución visibilizó la posible operación de redes de trata y 
explotación sexual en el corredor Patriotismo-Revolución. 
Reforma, El Universal, Excélsior, La Jornada, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, Reporte Índigo y Diario de México: se 
inauguró la ciclovía “Gran Tenochtitlán” en Calzada de Tlalpan, en la CDMX. 
 

Economía 
El Financiero, Excélsior, Milenio Diario y El Sol de México: la sustitución de importaciones provenientes de Asia se perfila 
como eje central en la agenda bilateral entre México y EU rumbo a la revisión del T-MEC. 
El Financiero y El Economista: las ventas de comercios afiliados a la ANTAD crecieron 1.7 % a tiendas iguales en marzo, su 
nivel más bajo para ese mes en los últimos años.  
Milenio: el precio de la tortilla en México aumentó 61 % en los últimos siete años, al pasar de 15 a 24.2 pesos por kilo, de 
acuerdo con datos del INEGI, con variaciones regionales que alcanzan hasta 30 pesos.  
El Financiero: el FMI recomendó al Banco de México pausar posibles recortes a la tasa de interés ante la incertidumbre por 
presiones inflacionarias y el alza en precios de energía.  
 

Internacional 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, La Jornada, El Economista y La Razón de México: la tensión entre EU e Irán se 
intensificó tras la intercepción de un buque iraní en el Golfo de Omán, en medio de acusaciones mutuas por la violación del 
alto al fuego, lo que produjo un impacto inmediato en los precios del petróleo. 
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MUEREN DOS AGENTES DE EU TRAS OPERATIVO 
Dos agentes adscritos a la Embajada de Estados Unidos en México murieron la madrugada 
de ayer junto con el jefe de la Agencia Estatal de Inves�gación de Chihuahua, Pedro 
Oseguera, y su subordinado Genaro Méndez Montes, en un tramo de la carretera de la 
Sierra Tarahumara que comunica al municipio de Morelos con Guachochi. 
 

 

LA VIEJA CORTE DIO LICENCIAS DORADAS A TRABAJADORES 
En la agonía de la estructura anterior a la reforma judicial de 2024, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) mantuvo un esquema de privilegios que permitió a sus altos 
mandos ausentarse con goce de sueldo íntegro. Bajo el concepto de "asuntos personales 
graves", altos funcionarios como la directora del Centro de Estudios Constitucionales, 
Alejandra Martínez Verástegui, recibieron más de 740 mil pesos en pagos íntegros por 
meses sin trabajar. 
 

 

ACOTARÁN IA; HABRÁ CÁRCEL POR DEEPFAKES 
El Senado alista una ley para regular la inteligencia artificial en México, la cual clasifica 
infracciones como "leves, graves y gravísimas", con sanciones que incluyen tiempo en 
prisión. La nueva ley, que esta semana presentarán los integrantes de la Comisión de 
Análisis, Seguimiento y Evaluación sobre la Aplicación y Desarrollo de la Inteligencia 
Artificial del Senado, incluye herramientas legales que permitan al ciudadano defenderse, 
a partir de la creación de la Autoridad Nacional de IA. 
 

 

T-MEC: REVELAN HOY AVANCE EN 48 DE 54 TEMAS CUESTIONADOS POR EU 
La visita del representante de EU, Jamieson Greer, permitirá a México mostrar avances en 
48 asuntos pendientes relacionados con cumplimiento comercial, propiedad intelectual y 
combate a prácticas desleales previstos en la Sección 301, en especial en temas vinculados 
con sector farmacéutico, protección industrial y lucha contra la piratería. 
 

 

SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES DE ASIA, CLAVE EN T-MEC 
La sustitución de importaciones de Asia será uno de los temas clave en la visita del 
representante comercial de EU, Jamieson Greer, a México este lunes. En un contexto 
donde ambos países buscan redefinir su integración rumbo a la revisión del T-MEC, este 
tema formará parte de la agenda bilateral.  
 

 

EU ATACA BUQUE IRANÍ CERCA DE ORMUZ; ROMPE TREGUA Y HABRÁ REPRESALIAS: 
IRÁN 
Irán rechazó ayer una segunda ronda de conversaciones con Estados Unidos, al 
argumentar que no hay perspectivas claras de que sean fructíferas ante las exigencias poco 
razonables y escasamente realistas de Washington, sus frecuentes cambios de postura, así 
como las constantes contradicciones y amenazas.  
 

 

SE AGRIETA LA TREGUA EN IRÁN; CAOS EN EL ESTRECHO DE ORMUZ Y EL PETRÓLEO SUBE 
Los precios del petróleo subieron el domingo por la tarde mientras los inversionistas 
lidiaban con mensajes contradictorios sobre el conflicto entre Estados Unidos e Irán y la 
noticia de que el Estrecho de Ormuz se había cerrado de nuevo.  
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CITARÁN A DECLARAR A FLORENCE CASSEZ 
A más de 13 años de su salida del país, la ciudadana francesa Florence Cassez Crépin será 
llamada a declarar en calidad de testigo en México, luego de que un juez federal ordenó a 
la Fiscalía General de la República (FGR) reabrir las investigaciones por las torturas 
cometidas en contra de Israel Vallarta Cisneros. 
 

 

OPLES, EN RIESGO POR MILLONARIAS DEUDAS 
Los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLES) tienen un costo que supera los 13 mil 
millones de pesos, y a pesar de eso al menos ocho se encuentran endeudados o con 
problemas financieros. De acuerdo con el último reporte del Instituto Nacional Electoral 
(INE) sobre la situación financiera de los OPLES, estos organismos han recibido, incluso, 
ampliaciones presupuestales para su funcionamiento en cada entidad federativa. 
 

 

INAUGURAN CICLOVÍA "GRAN TENOCHTITLÁN" 
La Ciudad de México estrenó el corredor ciclista que enlaza el Centro Histórico con el sur 
a través de Calzada de Tlalpan. La obra, denominada Ciclovía Gran Tenochtitlan, entra en 
operación con cerca de 30 kilómetros ya habilitados —de un trazo previsto de casi 34—, 
confinamiento físico, nueva señalización, iluminación y ajustes en zonas de ascenso y 
descenso del transporte público para reducir conflictos entre peatones, ciclistas y usuarios 
de autobuses. 
 

 

SHEINBAUM PRIORIZA PAZ Y DIPLOMACIA EN ESPAÑA 
La presidenta propuso en la IV Cumbre en Defensa de la Democracia dos acciones en favor 
de la pacificación: destinar 10% del gasto mundial en armamento para impulsar un 
programa global que permita reforestar millones de hectáreas cada año, y una declaración 
en contra de la intervención militar en Cuba.  
 

 

EU INTERCEPTA BUQUE IRANÍ; NEGOCIACIÓN DE PAZ OTRA VEZ EN VILO AL AGONIZAR 
LA TREGUA 
La tensión entre Estados Unidos e Irán escaló ayer a máximos, luego de acusaciones 
mutuas de violación al alto el fuego y el ataque de ambos bandos a buques, en tanto que 
las negociaciones para poner fin al conflicto siguen vilo a tres días del vencimiento de la 
tregua pactada.  
 

 

ENFRENTA SENADO ANÁLISIS VITAL SOBRE MUERTE DIGNA 
Mientras el calendario legislativo de 2026 avanza, el Congreso de la Unión se enfrenta a 
una de las demandas sociales más persistentes de la última década: la legalización de la 
eutanasia. A pesar de que una encuesta revela que siete de cada 10 mexicanos apoyan la 
muerte digna -cifra que se eleva a 80% entre la población joven-, la práctica sigue 
clasificada en el Código Penal como "homicidio por piedad", castigándose con hasta 12 
años de prisión. 
 

 

SHEINBAUM TIENDE PUENTES CON LÍDERES MUNDIALES 
La presidenta de México dejó una impronta de paz y cercanía durante su gira de trabajo 
por España, en donde encabezó encuentros con liderazgos del bloque progresista mundial 
y participó exitosamente en la IV Cumbre en Defensa de la Democracia. 
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CRITERIOS PARA EVITAR JUICIOS PENALES REPETIDOS/REANUDACIÓN DE AUDIENCIAS/CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 
Perfila la Corte evitar que juicios penales se repitan en automático por exceder plazos (La Jornada)  
La SCJN perfila fijar nuevos criterios obligatorios para evitar que juicios penales —como en feminicidio, secuestro 
y violación equiparada— se repitan automáticamente por exceder el plazo de 10 días entre audiencias en la 
etapa del juicio oral, donde se define la culpabilidad o inocencia. La nueva doctrina derivaría de la resolución de 
30 amparos en distintos asuntos, cuyos proyectos están distribuidos entre los nueve ministros del Pleno y se 
prevé su discusión hoy. En los proyectos se concluye que los plazos previstos en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales para reanudar audiencias deben contarse en 10 días hábiles, no naturales, y que su 
incumplimiento no anula automáticamente el proceso, sino que debe evaluarse si hubo afectaciones reales a los 
derechos de las partes. Y es que los 30 casos, más otros dos que se propone desechar, llegaron a la Corte porque 
Tribunales Colegiados interpretaron que el plazo debía contarse en días naturales. Entre los asuntos más 
mediáticos que se discutirían hoy está el feminicidio de Sandra Karina (2020, estado de México), donde un 
tribunal ordenó repetir el juicio contra su agresor, Luis Iván “N”, pese a una condena de 55 años, por rebasar el 
plazo entre audiencias.  
 
REFORMA JUDICIAL/DERECHOS LABORALES DE PERSONAS SERVIDORAS DEL PJF 
La vieja Corte dio licencias doradas a trabajadores (El Universal -nota principal-) 
En la agonía de la estructura anterior a la reforma judicial de 2024, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
mantuvo un esquema de privilegios que permitió a sus altos mandos ausentarse con goce de sueldo íntegro. Bajo 
el concepto de "asuntos personales graves", altos funcionarios como la directora del Centro de Estudios 
Constitucionales, Alejandra Martínez Verástegui, recibieron más de 740 mil pesos en pagos íntegros por meses 
sin trabajar. Una investigación de El Universal ubicó casi 50 licencias similares; sin embargo, los detalles se 
desconocen toda vez que la actual Corte clasificó dicha información, amparados en criterios de 
"confidencialidad" que hoy bloquean la rendición de cuentas sobre el uso de recursos públicos. 
 
LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
Desechó el PJF cientos de amparos contra grandes obras y reformas en 7 años (La Jornada)  
En los últimos dos sexenios, magistrados y ministros han desechado cientos de amparos con los cuales grupos 
antagónicos trataron de frenar grandes obras de infraestructura o enmiendas constitucionales, como las 
construcciones del AIFA, donde se presentaron en promedio mil 400 recursos; el Tren Maya y la refinería de Dos 
Bocas, Veracruz, así como reformas a las leyes de la Industria Eléctrica y al PJF, entre otras… En enero del año 
pasado, la extinta segunda sala de la SCJN revocó seis recursos que ocho empresas promovieron contra la 
reforma a la Ley de la Industria Eléctrica promulgada el 9 de marzo de 2021. Dichos recursos impedían que se 
aplicara a las ocho empresas el nuevo régimen impuesto por la reforma a dicha legislación y facultaba a continuar 
con el anterior, que daba prevalencia al modelo de política energética de libre mercado. Tras la aprobación de la 
reforma judicial en 2024, algunos jueces, magistrados y trabajadores administrativos del PJF tramitaron más de 
mil recursos contra la enmienda. Buscaban detener la elección popular de togados y la entrega de fideicomisos. 
Sin embargo, en noviembre de ese año, la SCJN determinó que se mantenía vigente y se consideraba legal. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 120/2025, así como los 
votos concurrente de la ministra María Estela Ríos González y particular de la ministra Lenia Batres 
Guadarrama. 
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USO INDEBIDO DE ELEMENTOS CULTURALES/DEFENSA DE PATRIMONIO 
El Consejo Maya apoya a Xcaret ante SCJN (Milenio Diario)  
El Gran Consejo Maya reafirmó su respaldo al grupo hotelero Xcaret, después de que la SCJN le retirara los 
permisos para usar en sus promociones a la cultura maya. En un comunicado, informó que acudió a la marcha 
organizada por Canoeros de la Travesía Sagrada de este sábado, para pedir a las autoridades la certidumbre 
jurídica que permita que esta tradición no desaparezca. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/TAMAULIPAS 
Arquidiócesis convoca a "marcha por la vida" (El Financiero) 
La Arquidiócesis Primada de México convocó ayer a participar en la "marcha por la vida" que se realizará el 25 
de abril próximo en Ciudad de México. La protesta se realizará en el marco de la discusión que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación tendrá esta semana en torno a la despenalización del aborto en Tamaulipas. Los 
ministros resolverán dos asuntos con los que, ha advertido la Corte, se busca ampliar el ejercicio y respeto al 
derecho de las mujeres y personas gestantes a la interrupción legal del embarazo. (Ovaciones) 
 
REGULACIÓN DE CANNABIS 
Estigma, historia y ley (Reporte Índigo) 
La planta de cannabis llegó a México durante la época colonial. En aquellos años, se utilizaba principalmente 
para la elaboración de textiles; sin embargo, su introducción formal ocurrió cuando el conquistador Pedro 
Cuadrado de Alcalá trajo por primera vez el cáñamo a la Nueva España. Francisco Cervín, comunicólogo e 
integrante del Movimiento Cannábico en el Norte con el Colectivo Frontera Cannábica… explica que la imagen 
del "mexicano flojo, panchito, dormilón, huevón, marihuano" se popularizó a partir de una escultura del artista 
de origen colombiano, Rómulo Rozo, titulada El Pensamiento. Originalmente, la obra rendía homenaje al 
trabajador del campo; no obstante, tras su exhibición en el Palacio de Bellas Artes, alguien añadió una botella de 
tequila a sus pies. Una fotografía de esta versión alterada se difundió ampliamente, reforzando el estigma… En 
2021, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió un fallo donde declaró inconstitucional la prohibición del 
uso recreativo de la marihuana. Ante ello, la Cofepris es la encargada de otorgar permisos individuales para el 
autoconsumo de la sustancia. 
 
DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA 
Rechaza activista acusación de EU (Reforma) 
NUEVO LAREDO.- Luego de que el gobierno de Estados Unidos lo acusó de operar para el Cártel del Noreste 
contra el Ejército mexicano, Raymundo Ramos Vázquez, presidente del Comité de Derechos Humanos de Nuevo 
Laredo, rechazó cualquier vínculo con el crimen organizado… La semana pasada, el Departamento del Tesoro 
estadounidense sostuvo que Ramos, alegando la defensa de los derechos humanos, crea campañas de 
desinformación para desestabilizar a las Fuerzas Armadas y los Gobiernos mexicanos, y que es un "empleado" 
del CDN, fundado por ex integrantes de los Zetas. El activista se calificó como un simple activista civil y negó que 
reciba financiamiento ilegal… Recalcó que las denuncias del CDHNL no son inventadas y que han llevado a penas 
de cárcel para policías, militares y marinos… Por la desaparición forzada de Armando Humberto del Bosque 
Villarreal, recordó, sus denuncias tienen dos juicios con sentencias en firme, uno llegando hasta la SCJN.  
 
LITIGIOS FISCALES 
Asignan 880 mdp a obra ferroviaria (Reforma) 
El gobierno federal adjudicó directamente un contrato de casi 900 millones de pesos para obras de interconexión 
en el Complejo Observatorio del Tren México-Toluca que, aparentemente, no habían sido contempladas en el 
proyecto original que inició hace más de 12 años. El contrato, por 880.5 millones de pesos con IVA, fue adjudicado 
el 23 de marzo a la empresa Alfa Proveedores y Contratistas (Apycsa), y requiere la construcción de pasarelas en 
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el norte del complejo, con una cubierta estructural, para conectar el vestíbulo del Tren México-Toluca con la 
estación Observatorio de la Línea 1 del Metro y la terminal de autobuses… El contrato de 2023 fue asignado por 
Secretaría de Obras y Servicios (Sobse) de la CDMX, que en ese año también adjudicó directamente a Apycsa uno 
de los tres contratos urgentes que ordenó el Presidente AMLO para estabilizar la Terminal 2 del AICM. Hasta el 
año pasado, Apycsa mantenía un litigio contra el SAT por un crédito fiscal de 247 millones de pesos, fincado en 
2017, pero desistió del juicio cuando la Suprema Corte de Justicia se disponía a fallar en su contra. 
 
DELITO DE CIBERASEDIO 
CNDH impugna delito de ciberasedio en Puebla (ContraRéplica)  
La CNDH promovió la Acción de Inconstitucionalidad 88/2025 ante la SCJN, con el objetivo de impugnar el 
artículo 480 del Código Penal del estado de Puebla, que tipifica el delito de ciberasedio. En el documento, el 
organismo argumenta que dicha norma presenta problemas de redacción al no definir con claridad las conductas 
que sanciona, lo que vulnera el principio de taxatividad en materia penal, es decir, la obligación de que los delitos 
estén descritos de manera precisa para evitar interpretaciones arbitrarias… Asimismo, advierte que la falta de 
claridad en la norma podría afectar derechos fundamentales como la libertad de expresión, al permitir que 
ciertas conductas en entornos digitales sean criminalizadas sin criterios objetivos suficientes. 
 
PRESENTACIÓN DE LIBRO  
Rescata Pedro Haces Lago la identidad de Tlalpan (Reporte Índigo)  
A partir de una investigación documental y los testimonios de cronistas, historiadores y habitantes de los pueblos 
y colonias de Tlalpan, el diputado local, Pedro Haces Lago, rescata la historia de su natal demarcación con la 
presentación de su libro Tlalpan, entre la historia y mi corazón: un libro que nace de su gente. Desde la ex 
Hacienda de San Fernando, en el corazón de la alcaldía, y acompañado por personalidades del ámbito político, 
judicial y empresarial, Haces Lago presentó su obra con la que, dijo, no sólo busca reivindicar la memoria 
colectiva, sino fortalecer la identidad de una de las alcaldías con mayor peso histórico en la capital… En el 
presídium, la ministra de la Suprema Corte de Justicia, Yasmín Esquivel Mossa definió la publicación como “una 
carta de amor a Tlalpan”, que lo reconoce como pulmón ambiental y corazón histórico de la ciudad, y citó algunos 
pasajes de la obra, como el origen del llamado caldo tlalpeño. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Destacado en la Web/México transita hacia una autocracia electoral bajo Morena, alertan académicos 
(Proceso -sitio-) 
Un seminario internacional organizado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas (IIJ) de la UNAM ubicó a 
México como un “ejemplo paradigmático” de los procesos de erosión democrática que se registran a nivel 
mundial y alertó que Morena ya instauró en el país un sistema político “híbrido” que está entre la autocracia y 
la democracia. Esto, por el control de los poderes Ejecutivo y Legislativo que ejerce el segundo gobierno de la 4T; 
por la cooptación del Poder Judicial a través de una elección de juzgadores que fue operada por Morena; por la 
desaparición de los organismos autónomos, y por los intentos –hasta ahora infructuosos– para cambiar las reglas 
del juego electoral. La abogada de la UNAM y doctora en teoría política de la Universidad de Turín, Italia, 
Guadalupe Salmorán… Dijo que el gobierno de la 4T en México utilizó “todas las maniobras que se pueden 
utilizar, tanto informales como formales, para debilitar el poder de las altas Cortes” y emprender una reforma 
constitucional para elegir a los jueces en vez de optar por caminos intermedios, como cambiar las reglas del 
nombramiento de juzgadores y modificar el tamaño de los tribunales. La politóloga Johanna Cilano consideró 
que la ponencia de Guadalupe Salmorán es “extremadamente oportuna”… no solamente cuestiona “las falacias” 
del discurso oficial de que la reforma judicial era una idea democratizadora de la justicia, sino que también 
demuestra, “con argumentos desde el derecho constitucional y estándares internacionales, que este modelo 
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puede ir en sentido contrario a la democracia, porque puede significar un mecanismo estructural que subordine 
el Poder Judicial al poder político”. 
 
Diputados arrastran rezago de casi 89 % en iniciativas federales (El Universal) 
Los diputados federales de la 66 Legislatura cerrarán el segundo año de sesiones con un rezago de 88.93 % en 
las iniciativas que se han presentado desde el inicio de la misma a la fecha. De acuerdo con información oficial 
de la Cámara de Diputados, al 19 de abril de 2026 los congresistas han presentado un total de 5 mil 105 iniciativas 
de manera formal, de las cuales sólo se han aprobado 271, equivalente a 5 % del total de la carga de trabajo. De 
los proyectos aprobados, la prioridad han sido los presidenciales, tanto del expresidente Andrés Manuel López 
Obrador como de la actual mandataria Claudia Sheinbaum Pardo. Destaca la reforma al Poder Judicial, por la 
que se estableció la elección de jueces, magistrados y ministros por voto popular, y se redujo el pleno de la 
Suprema Corte a nueve integrantes, entre otras cosas.  
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Optimizarían selección de candidatos al Poder Judicial (EjeCentral) 
Senadores de Morena, del Partido Verde y legisladores sin afiliación partidista coincidieron en la necesidad de 
perfeccionar los mecanismos de selección de candidatos al Poder Judicial, rumbo a la elección prevista para 
2027, con el objetivo de garantizar perfiles con solidez técnica y ética, y mayor legitimidad ante la ciudadanía. El 
presidente de la Comisión de Estudios Legislativos del Senado, Enrique Inzunza, consideró que la reforma judicial 
representa uno de los cambios más profundos desde la Constitución de 1917; sin embargo, reconoció que su 
implementación presenta áreas de oportunidad, particularmente en la evaluación de aspirantes, y en la 
transparencia de procesos.  
 
Buscan legisladores de Morena postergar la elección de jueces de 2027 a 2028 (La Jornada) 
Diputados y senadores de Morena empujan una iniciativa para modificar la reforma judicial, con el fin de 
postergar de 2027 a 2028 la elección de juzgadores, e introducir mejoras en la selección de los candidatos. Los 
legisladores parten de un análisis sobre la elección judicial de 2025: a Juzgados y Tribunales llegaron algunas 
personas totalmente ajenas al perfil idóneo y eso se refleja en la baja calidad de sus resoluciones, varias de las 
cuales rayan en la franca ilegalidad o la injusticia. Entre ellos se encuentran exdirigentes partidistas locales. Entre 
las razones por las cuales se colaron perfiles cuestionables, los morenistas ubican el hecho de que los comités de 
evaluación aplicaron criterios y metodologías diferentes, con un importante componente político y no técnico 
en la selección de los aspirantes, que la reforma se desarrolló en plazos muy reducidos y los gobiernos locales 
tuvieron una influencia significativa en la designación de los candidatos. (EjeCentral) Más información sobre el 
tema: (Llama PT a valorar aporte de aliados/Reforma) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Algoritmo” 
En plena reconfiguración judicial con Hugo Aguilar, ministro presidente de la Corte, la era tecnológica entra por 
la puerta grande. Felipe Alfredo Fuentes, magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del PJF, impulsa 
la inteligencia artificial como política de Estado, pero con candados. Siempre como auxiliar, nunca sustituto. La 
advertencia cobra relevancia en un sistema que presume modernización mientras cuida su margen de discreción. 
Transparencia, datos y control institucional suenan bien, pero abren otra tensión. Si la justicia se apoya en 
algoritmos, el poder no desaparece, se reconfigura. Agárrense. Y esto apenas comienza. 
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Opinión/José Ángel Santiago Ábrego (EjeCentral) “Sobre la Acción de Inconstitucionalidad 58/2022” 
En sesión de 6 de abril, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la Acción de Inconstitucionalidad 
58/2022. En ella, diversos Senadores impugnaron el artículo 116 bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito ("LIC") 
que, desde 2022, regula el procedimiento que debe seguirse al incluir a alguien en la lista de personas bloqueadas 
que se envía a las instituciones de crédito para congelar cuentas en casos de posible relación con actividades de 
lavado de dinero y financiamiento al terrorismo ("Lista"). Con una votación de seis votos contra tres, se aprobó 
el proyecto que reconoce la constitucionalidad del precepto analizado. Mucho se ha publicado en los últimos 
días a propósito de esta decisión: desde la ya clásica sentencia de muerte del Estado de Derecho y de la propiedad 
privada (con incluso en su modalidad de último clavo al ataúd correspondiente), hasta acusaciones de separación 
de la jurisprudencia previa y de asignación de más poder a la autoridad antilavado. Sin embargo, el debate serio 
acerca de la decisión exige que partamos de lo efectivamente resuelto. Después de todo, sugerir sesgos políticos 
en decisiones judiciales sin analizar sentencias pone en evidencia que la crítica es, por definición, política 
también… 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “La tremenda Corte” 
En las últimas semanas, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que preside Hugo Aguilar 
Ortiz han tenido de todo, desde declaraciones que dicen "sacadas de contexto", resoluciones que igual 
benefician o perjudican a empresas, y a trabajadores, es decir, hay que reconocer la variedad de temas 
analizados. Y dentro de todo ello, también al interior ya se habla del eventual aplazamiento de la elección judicial 
de 2027 a 2028 para no empatarse con los comicios del siguiente año. De ser así, una de las ganadoras sería la 
ministra Lenia Batres, a quien corresponde relevar a Hugo Aguilar Ortiz en la presidencia de la SCJN a fines de 
septiembre de 2027, por haber sido la segunda más votada en la elección judicial del año pasado. Resulta que el 
Reglamento Orgánico de la SCJN, refiere entre las facultades de la presidenta o presidente de la SCJN, que puede 
postular hasta tres personas para los cargos de ministras y ministros de la Suprema Corte, magistradas y 
magistrados de la Sala Superior del TEPJF y magistradas y magistrados del TDJ; además de proponer la 
postulación de hasta dos personas para los cargos de magistradas y magistrados de Circuito, así como juezas y 
jueces de Distrito. Dichas candidaturas entrarían de facto a la boleta de la elección judicial —en este caso una 
docena al gusto de Lenia—, sin pasar por los filtros establecidos, lo cual es inconstitucional, pues el reglamento 
no puede estar por encima de la Constitución… 
 
Opinión/Carlos Mota (El Heraldo de México) “Xcaret” 
Sumamente triste que Xcaret, de Miguel Quintana Pali, haya suspendido la realización este año de su "Travesía 
Sagrada", con lo cual 333 personas canoeras de Playa del Carmen, Cancún, Tulum y Cozumel se quedarán sin 
participar. Todo por la funesta decisión de la Suprema Corte sobre el uso del patrimonio cultural. Es 
incertidumbre jurídica. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “La ministra cruzazulina” 
¿Cuánto valen 15 mil votos en la primera votación judicial en la historia de México? Parece que muchísimo. 
Promesa cumplida de Víctor Velázquez hacia la ministra Loretta Ortiz. Como he venido documentando, Víctor 
Velázquez se hizo a la mala de la cooperativa Cruz Azul. Hoy no solo se siente blindado legalmente, sino que -
agárrese- también le alcanza para ponerle ojos y orejas a la ministra Ortiz, con nada más y nada menos que su 
hija, adentro de la SCJN. ¡Quihúboles! Sí, Renata Velázquez es parte de la ponencia de Loretta Ortiz. Víctor 
Velázquez sabe cada asunto que pasa por las manos de la ministra, ¡de primera mano! Hay quien piensa que una 
bomba política, de grado nuclear, puede estallarle a Loretta Ortiz, cuando los rumores sobre la autoría del 
encarcelamiento del director financiero de Cruz Azul, Juan Manuel Briseño, recaen precisamente en Víctor 
Velázquez. Con la hija infiltrada en la Suprema, la lectura podría ser que ese es su blindaje mayor. Y su poder 
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también… Así pues, ¿los superpoderes de la ministra cruzazulina serán suficientes para que Víctor Velázquez no 
pague por sus fechorías?.. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Miguel Ángel Puértolas (Milenio -sitio-) “En frecuencia”  
Edith Guadalupe salió a buscar trabajo como tantas mujeres en México y no volvió, una joven con 21 años de 
edad que fue citada a una supuesta entrevista en un edificio de la alcaldía Benito Juárez, entró y desapareció… 
Edith fue víctima de la suma de tres violencias: la directa, la institucional y la estructural; las tres tipificadas o 
reconocidas en el marco jurídico mexicano las tres tienen consecuencias penales y administrativas… Las tres 
aparecen documentadas en el marco de su muerte. La violencia directa es clara el artículo 325 del Código Penal 
Federal define el feminicidio cuando una mujer es privada de la vida por razones de género y la investigación se 
abrió bajo ese protocolo, como mandata también la jurisprudencia de la SCJN: toda muerte violenta de mujer 
debe investigarse como feminicidio desde el inicio… En el caso de Edith la reacción institucional llega después 
del escándalo, no antes del daño y la justicia no se agotará al identificar a los autores materiales e intelectuales 
ya que  exige revisar toda la cadena de responsabilidades, incluidas las institucionales…  
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Justicia: nada es definitivo” 
Si usted ya se divorció, podría volver a empezar el juicio y, además, podrían cobrarle recargos por una pensión 
que, en un nuevo proceso, determinen que fue injusta, imponiéndole una superior; así, tendría que pagar la 
diferencia y recargos. Si ya ganó en un litigio una pensión del IMSS o del ISSSTE, se la podrían quitar. Si ganó un 
pleito laboral después de años de litigio, podría reabrirse. Si ya resolvió un conflicto legal y pensó que todo había 
terminado, podría no ser así. Así de grave. Hoy en México, lo que usted creía definitivo puede dejar de serlo, 
porque en la Suprema Corte de Justicia de la Nación se está discutiendo la posibilidad de abrir la puerta a algo 
peligrosísimo: la nulidad de juicios concluidos. Es decir, permitir que un juicio que ya terminó, que ya fue resuelto 
por un juez y que causó estado, pueda anularse y volver a empezar desde cero. Esto no es un tecnicismo jurídico, 
es un golpe directo a uno de los pilares más importantes del Estado de derecho: la certeza jurídica. Ese principio 
básico… se llama cosa juzgada. Y hoy, ese principio está en riesgo… 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Centavitos” 
Quien seguramente tendrá un problema de éxito es el diputado Pedro Haces Lago tras la presentación de su libro 
sobre la historia de Tlalpan, con el que arranca su promoción en busca de esa alcaldía. Seguramente su evento 
generó algunos cólicos entre sus colegas que sueñan con la misma silla, pues a la presentación lo acompañaron 
peces gordos, como Rafa Guerra, presidente del Tribunal de Justicia capitalino, y la ministra Yasmín Esquivel. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
Cuentan que mostró poder de convocatoria -que muy bien se puede tomar en cuenta para las próximas 
elecciones intermedias-, el diputado local morenista Pedro Haces Lago, en la presentación de su libro Tlalpan, 
entre la historia y mi corazón, obra que dijo nace de su gente; y cuyo objetivo es fortalecer el arraigo, orgullo e 
identidad de quienes viven en la alcaldía. En la Ex Hacienda de San Fernando, Miguel Ángel Porrúa organizó y 
encabezó el evento, en el que el integrante de la bancada de Morena del Congreso de la Ciudad de México estuvo 
arropado por legisladores federales y locales, integrantes del Poder Judicial, autoridades capitalinas, 
representantes del Gobierno de México y empresarios… La ministra Yasmín Esquivel Mossa tuvo la oportunidad 
de hacer uso de la palabra ante un Pedro Haces Lago emocionado, y relató parte de los acontecimientos 
históricos que contiene el libro, además de resaltar que la publicación es una carta de amor a Tlalpan… 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Fiscalías: del rollo a la realidad” 
La fiscal general de la República, Ernestina Godoy, presentó un nuevo plan “estratégico” de procuración de 
justicia 2026-2029. Como se ha documentado desde hace lustros, son las fiscalías el pilar del mundo de 
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impunidad en el que vivimos. Hemos cambiado leyes, normas, hecho planes al por mayor, cambiado el sistema 
y nada funciona… Con las fiscalías como están, el Poder Judicial en el laberinto de la inútil reforma, la impunidad 
seguirá. Y no, el rollo, las buenas intenciones, no han sido ni serán suficientes. 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Reforma judicial: la advertencia que hoy se confirma” 
Algo empieza a cambiar en el discurso sobre la reforma judicial de 2024, y lo relevante es que ese movimiento 
no proviene de sus críticos tradicionales, sino del propio espacio político e institucional que la impulsó. Diversos 
legisladores con un papel destacado dentro de los grupos parlamentarios de Morena han comenzado a hablar 
de ajustes, revisiones e incluso de posponer la elección judicial prevista para 2027. En esa misma línea se han 
pronunciado la ministra Yasmín Esquivel y el Foro de Constitucionalistas de México, tras reconocer fallas en el 
primer ejercicio… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Mentiras de la 4T” 
… Las mentiras no se han detenido en el segundo piso. En diciembre la presidenta Claudia Sheinbaum declaró en 
X: "Cerramos este 2025 como el segundo país con menos desocupación en el mundo. La transformación da 
resultados". La prueba era un gráfico de 14 países con datos de una publicación española. Sin embargo, el Banco 
Mundial clasifica a México en el lugar 28 del mundo en desempleo. También la presidenta ha declarado que, por 
la elección judicial, México se ha convertido en "quizá [el país] más democrático sobre la faz de tierra". Sin 
embargo, todos los estudios internacionales muestran un deterioro de la democracia en México: el Índice de 
Calidad de la Democracia de la Universidad de Wolfsburgo, el Índice de Democracia de The Economist 
Intelligence Unit, la Iniciativa Global de la Democracia de IDEA y el índice de V-Dem, una organización sueca. A 
México ya no se le considera una democracia, sino un régimen híbrido… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (EjeCentral) “El Infame Expresidente” 
2do. Tiempo: El mundo de López Obrador. Esto no es nuevo. Ya se apuntó cuál era el mundo del expresidente 
Andrés Manuel López Obrador… Que respetaba al Poder Judicial, pero terminó matándolo instalando una Corte 
de los milagros con ministras y ministros disfuncionales. Que no reformaría la Constitución… 
 
Opinión/Línea 13 (ContraRéplica) “Pedro Haces Lago muestra músculo en Tlalpan” 
Muy comentada resultó la convocatoria del diputado local Pedro Haces Lago para presentar su obra dedicada a 
la alcaldía Tlalpan. El evento no solo reunió a legisladores federales y locales, sino que logró sentar en la misma 
mesa a empresarios, líderes sindicales y autoridades capitalinas. El momento cumbre fue cuando la ministra 
Yasmín Esquivel recordó que de esas calles tlalpenses salió la hoy presidenta Claudia Sheinbaum. La frase de 
Haces Lago sobre "despertar al gigante del sur" dejó a más de uno pensando si el libro es el prólogo de una 
historia personal más ambiciosa en la demarcación. Por lo pronto, el músculo político ya lo enseñó y es evidente 
que buscará la candidatura a la alcaldía que encabeza Gabriela Osorio, quien buscará la reelección, por lo que 
seguro habrá un choque de trenes. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Método Portales”  
Los métodos de la ministra Lenia Batres en la Corte empiezan a incomodar más que un poco a algunos colegas. 
Conocida bien por esas tácticas para ganar discusiones, Lenia no escatima en presionar a otros juzgadores para 
obtener lo que quiere, lo que puede traducirse en llamaditas directamente o a través de cercanos. Y lo mismo va 
hacia afuera, donde igual se interesa por temas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, sobre todo si ella 
está de por medio. Pues sí, tanto en el Tribunal como en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (el 
organismo que registra marcas) tuvieron que soplarse el registro de la marca "Ministra del pueblo" que Batres 
tanto anhelaba. ¿Acaso a los otros ministros no los eligió el mismo pueblo? 
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Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Salirse con la suya” 
Finalmente, Lenia Batres podrá utilizar sin problema el mote de Ministra del Pueblo, pues le ganó la pelea al 
IMPI para el registro de esa denominación. En 2024 Batres Guadarrama solicitó registrar la marca pero el IMPI 
lo rechazó y ahora el Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) anuló esa negativa, declarando que la 
decisión del IMPI fue ilegal, incongruente y limitada, y que no existía impedimento jurídico para el registro. Ya 
no les niegan nada, bien raro. 
 
Opinión/Enrique del Val (Eje Central) “Rubicón” 
La semana pasada se celebró en la UNAM la Reunión Ordinaria del Consejo Ejecutivo de la Unión de 
Universidades de América Latina y el Caribe, en la cual se trataron diversos temas, y uno de ellos fue la gratuidad 
en la educación superior… Para el caso de México la situación es más confusa… La Ley General de Educación 
Superior, publicada en abril de 2021, incluye en su artículo 6 la referencia al Fondo Federal Especial para la 
obligatoriedad y gratuidad de la educación superior, y en su artículo 66 establece que habrá una transición 
gradual hacia la gratuidad… Y el resultado ha sido que, hasta la fecha, el gobierno no ha cumplido con los 
mandatos legales y, lo peor, es que los estudiantes se están amparando para exigir la gratuidad y ya la Suprema 
Corte les ha dado la razón, como debía ser… Aquí sería muy conveniente que también la SCJN pudiera obligar al 
gobierno federal a acatar la Constitución y las leyes que le mandatan garantizar la gratuidad y la obligatoriedad 
en la educación superior. 
 
Opinión/Ricardo Becerra (La Crónica de Hoy) “Pista de Aterrizaje” 
…Moraleja para México: como ha apuntado Daniel Zovatto, el debilitamiento de la autoridad electoral constituye 
"un riesgo sistémico". Las fallas logísticas y la percepción de desorden atentan contra la legitimidad de los 
resultados, pero sobre todo contra la credibilidad de cara a la segunda vuelta (el 7 de junio). A la extrema 
fragmentación política y a unos resultados con márgenes tan estrechos, se añade ahora una autoridad electoral 
cuestionada, que deberá hacerse cargo de la organización de esa segunda vuelta. Reformas malhechas, a las 
carreras, insuficiencia de recursos, anemia de la autoridad electoral y votaciones en boletas estrambóticas (como 
las de la elección judicial en México) son coctel seguro para una crisis política…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Rodríguez Martínez (24 Horas -sitio-) “¿Esa es la Corte del pueblo?” 
El tribunal “del pueblo” no sale de una y muestra otra de sus resoluciones nocivas, para definir que el monto de 
indemnizaciones de carácter civil ante casos de muerte, incapacidades provocadas por accidentes y negligencias 
médicas, se calcularán en UMAS y no en salarios mínimos… Lenia Batres admitió que la tendencia de su 
propuesta se basó en ver primero por una institución que suponíamos estaba para proteger con ética y 
solidaridad a sus derechohabientes… Pobrecito IMSS, si se comprueba que uno de sus médicos cometió una 
desatención y su negligencia mató a un paciente, ahora tendrá la consideración de pagar menos por cada 
indemnización… ¿Quiénes serán los afectados? cualquier asegurado que se encuentre en una condición similar, 
podrían ser ustedes, amables lectores… La autodenominada “ministra del pueblo” volvió a hacer de las suyas con 
el retorcido estilo que la caracteriza…  
 
El lector escribe/Certidumbre (Reforma)  
Si la presidenta realmente quiere que regrese la inversión privada a nuestro país y lograr un crecimiento 
moderado, debería primero suspender la segunda ronda de elección de jueces y magistrados, revisar toda la 
legislación relativa al amparo, evaluar a los integrantes del Poder Judicial, incluidos los ministros de la Suprema 
Corte, y dejar de concentrar poder en la Presidencia. De no emprender acciones que den certidumbre a 
empresarios nacionales y extranjeros, el país comenzará a naufragar como ya lo está haciendo Pemex. 
José Eduardo Mota/Álvaro Obregón, Ciudad de México 
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Opinión/Kiosko (El Universal) “Acata Congreso de Puebla resolución de SCJN sobre "ciberacoso"”  
Al que le tocó "tragar sapos", nos platican, fue al presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del 
Congreso de Puebla, Pavel Gaspar Ramírez (Morena), luego que la SCJN echó abajo la llamada Ley de Ciberacoso, 
impulsada por Morena, que buscaba castigar penalmente a quien insultara, ofendiera, agraviara o vejara a otra 
persona en redes sociales. Nos indican que a don Pavel le tocó la tarea de dar la cara y anunciar que se acatará 
el fallo, aunque en los pasillos varios comentaron que eso ocurre cuando legislan con enojo, por consigna o 
simplemente "por quedar bien", y ojalá se aprenda de la lección para no tomar decisiones importantes con el 
hígado. ¡Auch! 
 
Opinión/Emilio Vizarretea (La Razón de México) “Disminuir pensiones, un riesgo de seguridad nacional” 
El pasado 10 de abril, la presidenta de la República publicó el decreto que reforma y adiciona el artículo 127 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones de 
las Entidades Públicas. A partir de dicho decreto, ningún servidor público de confianza, federal, estatal o 
municipal, obtendrá una pensión superior a la mitad de la remuneración establecida para el Ejecutivo federal… 
Con esta reforma constitucional y decreto, el gobierno no busca subsanar su mala administración, la corrupción 
e impunidad, quitando sus recursos a los jubilados…pues el decreto propicia el desequilibrio social, la 
discriminación, la desigualdad de derechos humanos y laborales, deja fuera de su aplicación a los Poderes 
Legislativo y Judicial, las fuerzas armadas y los sindicalizados; socava el Estado de derecho, atenta contra la vida 
y el patrimonio de una población vulnerable, de la tercera edad, la coloca en estado de indefensión. ¿Después, 
qué otra población seguirá? 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el alto Comisionado de Derechos Humanos, Volker Türk, tendrá una semana muy agitada en su visita a 
México, aunque hasta ahora no se conoce bien la agenda del funcionario, sólo se prevé un encuentro con 
familiares de las víctimas el miércoles, es decir, el último día de su visita oficial, además de una conferencia de 
prensa ese mismo día por la tarde. De ser así, entre hoy y mañana tendrá que reunirse con autoridades de los 
tres Poderes —incluida la presidenta Claudia Sheinbaum—, empresarios, otros sectores de la sociedad y el 
equipo de la Oficina de la ONU en México para analizar el tema de las desapariciones.  
 
Opinión/León Krauze (El Universal) “En Barcelona, ganó la hipocresía” 
En la cumbre convocada por Pedro Sánchez en Barcelona… Claudia Sheinbaum se presentó como heredera de la 
larga tradición democrática mexicana.  El discurso podría haber sido simplemente ceremonial, de no ser por la 
realidad que enfrenta la democracia en México. Desde el sexenio de Andrés Manuel López Obrador, el 
entramado democrático que Sheinbaum celebraba ha sido erosionado de manera sistemática. La independencia 
judicial se ha debilitado, los contrapesos han sido socavados y las instituciones autónomas han perdido fuerza. 
La reforma judicial ha vaciado de contenido al Poder Judicial y ha consolidado una Suprema Corte alineada con 
el Ejecutivo. Más que respetar la democracia, el poder ha aprendido a usar sus mecanismos para distorsionarla. 
Por eso, México empieza a ser descrito como una autocracia electoral.  O se es autocrítico de manera implacable, 
o se es hipócrita. En Barcelona, ganó lo segundo. 
 
Opinión/Fausto Pretelin Muñoz de Cote (El Economista) “El diplocidio” 
…A la presidenta Sheinbaum, el fraude electoral del Poder Judicial, la militarización y el no reconocimiento del 
informe elaborado por el Comité en contra de las Desapariciones Forzadas de la ONU, entre otros temas, le 
imposibilitan el reconocimiento de representar a una democracia progresista. Simplemente la retórica que 
obsequió en Barcelona no refleja la realidad del país. La mexicana está en contra del injerencismo, pero al llegar 
a Barcelona levantó la pancarta a favor de Kirchner. Es decir, no respeta la autonomía judicial de Argentina 
pensando que el Gobierno de Milei obligó a los jueces a llevar a la cárcel domiciliaria a Cristina Fernández… 
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Opinión/Mario Luis Fuentes (Excélsior) “La crisis institucional del Estado mexicano” 
El sistema institucional mexicano enfrenta una tensión persistente entre su arquitectura normativa y su 
capacidad efectiva de operación… La reforma judicial reciente se inscribe en un entorno donde los problemas 
de acceso, eficiencia e independencia ya eran significativos. No obstante, el rediseño normativo no ha venido 
acompañado de un fortalecimiento proporcional de las capacidades institucionales. Para que un Estado social de 
derecho sea funcional, es indispensable la consolidación de instituciones mediante mecanismos estables de 
profesionalización, evaluación y promoción. Sin embargo, la tendencia observada en prácticamente todo el 
sector público apunta hacia esquemas volátiles, donde los criterios técnicos no son determinantes… 
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ACUERDO  
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial que reforma el similar por el que se crean e 
integran sus comisiones y se aprueban los nombramientos de las personas titulares de las Secretarías Ejecutivas. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Rodríguez Martínez (24 Horas -sitio-) “Edictos”  
Hay nombramientos que destruyen la credibilidad de las instituciones, un caso muy concreto es el de Lizeth 
Karina Villeda García, designada como nueva secretaria Ejecutiva de la Carrera Judicial del Órgano de 
Administración Judicial que preside Néstor Vargas. La ex juzgadora federal, conocida en redes sociales como 
"coach en transformación consciente" que usaba sus horas laborables y oficina en la Dirección General del Centro 
de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes de la Corte para dar consejos como "influencer", 
se ha caído para arriba. Los altos mandos judiciales no voltearon a ver un perfil capacitado, con experiencia y 
ética profesional, prefirieron el servilismo incondicional para una encomienda de gran relevancia. El nuevo cargo 
de Villeda se hizo oficial a través de la circular 6/2026 en poder de esta columna, así el nivelito de este "nuevo" 
Poder Judicial de la Federación. Decía un famoso magistrado de Circuito, ya jubilado, "Dios te favorezca con 
buenos padrinos, lo demás es lo de menos". 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5785296&fecha=20/04/2026#gsc.tab=0
https://24-horas.mx/libertad-bajo-palabra/esa-es-la-corte-del-pueblo/


Tribunal de Disciplina Judicial 

Volver 
al índice 

REFLEXIÓN SOBRE VIAJE A ROMA, ITALIA 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “Roma” 
Las coincidencias se acumulan, así que trataré de ponerlas en orden y compartir mis reflexiones. Hace unas 
semanas, con mi pequeña familia: hija y nietos, estuvimos en Roma, sin duda una ciudad asombrosa, cargada de 
historia y cultura que no llega a los 3 millones de habitantes en su núcleo urbano, pero sí se acerca a los cinco en 
su área metropolitana conurbada. No sólo por su tamaño, sino por su historia y por las riquezas que guarda, sin 
duda es una de las ciudades más importantes de Europa o mejor dicho del mundo… A mi regreso, reincorporado 
a mi trabajo y a mi vida cotidiana en la Ciudad de México, me topo con la noticia del recrudecimiento de la guerra 
del Cercano Oriente, bombardeos indiscriminados, destrucción de hospitales y escuelas, de la muerte de miles 
—entre ellos niños inocentes— y con Trump, el Chivo en Cristalería, desde que asumió el poder en su país, 
nuestro vecino del norte… León XIV está ahí, debemos de confiar en su autoridad moral y en su liderazgo 
independientemente de convicciones religiosas, ponernos del lado de quien se atreve ante la fuerza… 
*Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Caso Evangelina: deuda del nuevo Poder Judicial” 
El próximo 1 de junio se cumple un año de la polémica elección judicial y, pese a la tan anunciada "actualización" 
del sistema, siguen las dudas sobre el desempeño de jueces, ministros y magistrados. El cambio, para bien, ha 
sido poco notable. Persisten quejas por la falta de justicia pronta y expedita, por curvas de aprendizaje que se 
alargan y por juzgadores que actúan como si representaran —más que a la ley— a grupos de poder político y 
económico. Un caso ilustra ese malestar. Perla Patricia Royval Guerrero, jueza Primera de lo Civil en el Distrito 
Judicial Bravos, con sede en Ciudad Juárez, mantiene una confrontación con el juez federal Alfredo Montes de 
Oca por un expediente que debería escandalizar a cualquiera: el de una mujer de 96 años que pelea por una 
pensión alimenticia y por recursos de subsistencia. Con una resolución que mancha al PJ —no solo por 
contravenir criterios y jurisprudencias de la Corte, sino por una ausencia total de sororidad—, la jueza ordenó 
frenar un fallo que, tras décadas de litigio, le abriría la puerta a Evangelina para acceder a un pago patrimonial 
de manutención que, por derecho, le corresponde… Después de una larga batalla, doña Evangelina había 
obtenido una resolución favorable. El juez Montes de Oca, con sede en Toluca, determinó que el exesposo debía 
pagarle 100 millones de pesos mensuales durante seis meses, tras un divorcio en 1959 y una vida familiar ligada 
al negocio. Sin embargo, la jueza Royval Guerrero cruzó una línea difícil de explicar al echar para atrás ese fallo, 
reavivando las sospechas sobre vínculos políticos y económicos que, pese a la reforma, siguen permeando el 
sistema y bloquean el acceso a la justicia. Hoy la pregunta es inevitable: ¿se atreverá el Tribunal de Disciplina, 
que preside Celia Maya García, a revisar el proceder de la juzgadora? Lo veremos. Porque aquí no sólo está en 
juego el futuro de una mujer nonagenaria: también el prestigio del juez Montes de Oca, contra quien —dicen— 
"manos desconocidas" ya activaron una campaña de desprestigio en algunos medios de comunicación. 
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CASO ISRAEL VALLARTA/REABRIMIENTO DE CASO POR TORTURA 
Citarán a declarar a Florence Cassez (El Sol de México -nota principal-) 
A más de 13 años de su salida del país, la ciudadana francesa Florence Cassez Crépin será llamada a declarar en 
calidad de testigo en México, luego de que un juez federal ordenó a la FGR reabrir las investigaciones por las 
torturas cometidas en contra de Israel Vallarta Cisneros. La abogada de Vallarta, Daniela Aguirre Luna, dijo a El 
Sol de México que Florence Cassez es una pieza clave en las denuncias que presentó su cliente desde 2006 por 
las torturas cometidas por altos mandos de la antigua Agencia Federal de Investigación (AFI), entre ellos Luis 
Cárdenas Palomino, Francisco Javier Garza Palacios y Jorge Rosas García. El viernes pasado, durante una 
audiencia celebrada en los Juzgados del Reclusorio Sur de la Ciudad de México, el juez de Control José Antonio 
Martínez Alvarado declaró infundada la decisión de la FGR de no ejercer acción penal contra los servidores 
públicos que agredieron a Israel Vallarta durante su detención, ocurrida hace más de 20 años, y ordenó reabrir 
las pesquisas. (La Prensa) 
 
JUICIO POR DIFAMACIÓN 
Juez federal da la razón a Carlos Torres en demanda contra medio (24 Horas) 
El juez segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México del Poder Judicial de la Federación, Hugo 
Roberto Pérez Lugo, otorgó la razón a Carlos Alberto Torres Torres, ex servidor público en Baja California, en el 
juicio por difamación que presentó en contra de un periódico de circulación nacional que lo acusó, en su edición 
del 18 de octubre de 2025, de estar sujeto a una orden de aprehensión en Estados Unidos por delitos como 
huachicol y venta de armas. Este fallo, emitido el 16 de abril de 2026, pone en entredicho los ataques que, bajo 
notas falsas, se lleva a cabo hace meses en su contra. En este sentido, el juez resolvió que el medio de 
comunicación publicó información no verificada, que carecía de certeza y de hechos comprobados, además de 
que se negó en reiteradas veces a dar el derecho de réplica a Torres. 
 
TREN MAYA/AMPAROS CONTRA NUEVO LIBRAMIENTO 
Sélvame va contra obra vial en Tulum (El Sol de México) 
El presidente de la organización ambientalista Sélvame, Guillermo D. Christy, reveló que el colectivo prepara una 
nueva serie de amparos para detener la construcción del libramiento a Tulum, una obra que calificó de ilegal por 
avanzar sobre el sistema de cenotes Sac Actun y el acuífero de Quintana Roo pese a estar clausurada por la 
Procuraduría Federal de la Protección Ambiental (Profepa). El libramiento a Tulum tiene el objetivo de mejorar 
la conectividad del Tren Maya y el nuevo aeropuerto de Quintana Roo. El trazo de 26 kilómetros busca desahogar 
el tráfico de la carretera federal 307, facilitar el acceso a la estación del tren y conectarse con los desarrollos 
turísticos y el parque del jaguar. (La Prensa) 
 
PROTECCIÓN DE DERECHOS DE PERSONAS RECLUIDAS 
Juez federal pide atender salud del Güero Palma (Publimetro) 
El caso de Héctor El Güero Palma sumó un nuevo capítulo, luego de que un juez federal ordenó atención médica 
inmediata en el penal del Altiplano al considerar que la falta de cuidados podría comprometer gravemente su 
dignidad e integridad personal. La resolución surgió tras un amparo promovido por el propio ex líder criminal, 
quien aseguró encontrarse “muy grave de salud”. De acuerdo con la demanda, Palma Salazar afirmó que desde 
el 13 de abril no había sido atendido en el área médica del penal, pese a padecer tres hernias discales en la 
columna, lo que le afectan el nervio ciático y provoca dolores intensos al respirar, insomnio y molestias. (Web: 
El País -sitio-) 
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AMPAROS POR RECORTE A PENSIONES DORADAS 
Recortarían la pensión a más de 93 mil jubilados (El Financiero) 
Más de 93 mil jubilados de Pemex, la CFE, Banobras y Luz y Fuerza del Centro podrían enfrentar reducciones de 
hasta 60 por ciento en sus pensiones, dependiendo del nivel jerárquico, tras la entrada en vigor de la reforma 
constitucional que limita estos pagos en el sector público, según la Alianza Nacional de Jubilados… El decreto, 
publicado el pasado 10 de abril en el DOF, establece modificaciones al Artículo 127 constitucional para fijar un 
tope a las pensiones financiadas con recursos públicos, el cual no podrá superar el 50 por ciento del salario de la 
Presidencia de la República, lo que equivale a alrededor de 70 mil pesos mensuales… Los afectados. Anunciaron 
el inicio de una estrategia legal con amparos y cabildeos con legisladores y organismos locales e internacionales. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
En Sinaloa, capturan a dos miembros de Los Chapitos (24 Horas) 
Derivado de trabajos de inteligencia, investigación e intercambio de información, fuerzas federales detuvieron 
en el municipio de Mazatlán, Sinaloa, a Efraín N y Jesús N, vinculados a una célula de Los Chapitos, escisión del 
Cártel de Sinaloa, informó el Gabinete de Seguridad, este domingo. Los detenidos fueron identificados como 
Efraín Díaz Martínez, considerado el sucesor de Saúl Iribe Escobosa, alias El Tío Miguel y posicionado en el tercer 
nivel de mando de la célula delictiva en la zona y Jesús Miguel Aispuro, ubicado en el cuarto nivel de la estructura 
criminal… Tras obtener las pruebas necesarias, un juez de Control otorgó las órdenes de cateo correspondientes, 
las cuales se ejecutaron en las colonias Lomas de Mazatlán y Jabalines. 
 
JUDICIALIZACIÓN DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN Y VINCULACIÓN A PROCESO 
Llegan ante juez sólo 17 % de investigaciones de FGR (El Economista) 
El Nuevo Modelo de Investigación e Inteligencia (NMII) de la FGR tiene como objetivo corregir el "desequilibrio 
estructural" que hay en materia de sentencias, refiere el Plan Estratégico de Procuración de Justicia 2026-2029 
del ente autónomo. De las 9,738 sentencias emitidas en 2025, cita el documento remitido a la Cámara de 
Senadores, 9,200 (94.47 %) se obtuvieron mediante "procedimiento abreviado" y 538 (5.52 %) por "juicio oral"… 
El análisis del flujo procesal, detalla, revela una contracción sistemática y progresiva en cada etapa del sistema 
acusatorio, que justifica operativamente los objetivos de fortalecimiento de la investigación y litigación 
establecidos en el Plan. Durante 2025 había 136,256 carpetas de investigación en trámite, refiere, de las cuales 
se judicializaron 22,054 (16.8 %), se vinculó a proceso a 18,774 personas y sentenció a 13,044. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Autoridad aeronáutica, omisa en el caso Magnicharters (El Financiero) 
La Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) fue omisa, una vez más, al no iniciar los procedimientos necesarios 
para evitar que Magnicharters cesara, sin previo aviso, sus operaciones, además de que los dueños y otros 
responsables solidarios no han dado la cara frente a la autoridad, coincidieron expertos del sector aeronáutico… 
Aunque la autoridad aeronáutica comunicó haber hallado problemas financieros en Magnicharters desde enero, 
y la suspensión de la aerolínea ocurrió en la segunda semana de abril, lo cierto es que el gobierno tiene la facultad 
de, incluso, requisar a la aerolínea o encaminarla a un proceso de concurso mercantil para evitar su cese. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Engordan diputados su nómina (El Financiero) 
GUADALAJARA, Jalisco.- Los diputados locales, que no han cumplido con reformas torales como la de 
transparencia y la del Poder Judicial, sí han aumentado la nómina en 15 por ciento respecto al número de 
trabajadores que había registrados en noviembre de 2024, primer mes de la actual legislatura. Una revisión 
realizada por 'El Diario NTR' Guadalajara arroja que el número de trabajadores que cobran un salario en el 
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Congreso local ha llegado a mil 125, mientras que en noviembre de 2024, primer mes de la actual legislatura, 
había 954 trabajadores. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Nazaret Rodríguez Jiménez, a través de Metaxchange Capital, defraudó más de mil personas al ofrecerles un 
contrato de inversión en el cual los ahora ofendidos aportaron diversas cantidades de dinero con la promesa por 
parte de la hoy imputada de obtener una contraprestación de entre 3 y 4 por ciento mensuales a partir del día 
siguiente de que se realizara la inversión… Hoy, Nazaret Rodríguez Jiménez y dos de sus socias, una de ellas su 
hermana, se encuentran detenidas debido a una orden de aprehensión girada por un juez de la CDMX. En la 
Fiscalía local existen cuando menos 100 carpetas de investigación en contra de dichas personas y de 
Metaxchange Capital. 
 
Caso Edith Guadalupe, la FGJ niega fabricación de pruebas (Diario de México -primera plana-) 
La FGJCDMX defendió la solidez de su investigación en torno al feminicidio de Edith Guadalupe, asegurando que 
la detención del vigilante Juan Jesús "N" no responde a una fabricación de culpables, sino a pruebas periciales 
contundentes… La situación jurídica de Juan Jesús "N", joven de 24 años, se definirá esta semana luego que se 
aplazara su audiencia inicial. Tras la diligencia realizada el pasado sábado en los Juzgados de la colonia Doctores, 
en la alcaldía Cuauhtémoc, la defensa legal solicitó la duplicidad del término constitucional, un recurso que 
extiende el plazo legal de 72 a 144 horas para presentar pruebas de descargo. Debido a esto, el juez de Control 
programó la continuación del proceso para el próximo miércoles 22 de abril a las 10:00 horas. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Jeanette Leyva Rus (El Financiero) “Seneam, al borde del embargo y del vuelo a ciegas” 
A poco menos de 50 días de que inicie el Mundial de Futbol en la CDMX, ya las alarmas están encendidas porque 
hay una sentencia en marcha para el embargo que pesa sobre los 834 equipos de cómputo que no ha pagado el 
Servicio de Navegación en el Espacio Aéreo Nacional desde 2021; por ese impago, ¡El Seneam fue condenado a 
pagar, a devolver los equipos o que sus cuentas fueran embargadas... desde el 29 de enero de 2024!... El referido 
embargo surge el 29 de enero de 2024 ante el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
y que resolvió juicio a favor de Proyecto Día mediante sentencia definitiva dictada en cumplimiento a una 
ejecutoria de amparo directo interpuesto previamente por la quejosa… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Justicia ante difamación” 
Todo indica que la verdad judicial le cerró el paso a la máquina de difamación. El juez Segundo de Distrito en 
Materia Civil de la Ciudad de México, Hugo Roberto Pérez Lugo, este 16 de abril le dio la razón a Carlos Torres 
y condenó a un medio de comunicación por publicar una nota falsa y difamatoria en su edición del 18 de octubre 
de 2025. En esa publicación, se acusó sin pruebas a Torres de tener una orden de aprehensión en Estados Unidos 
por huachicol y venta de armas; además, no se le concedió el derecho de réplica. Para los grupos políticos de BC 
quien está detrás de esta campaña fue presuntamente el ex gobernador, Jaime Bonilla Valdez, que ha impulsado 
y alentado, desde hace meses, los ataques sistemáticos contra Torres. ¿Será? 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Carlos Torres, ex esposo de la gobernadora de Baja California, crea precedente en el país. En la era de la 
supremacía de las Fakenews, hacen falta alzar la voz que marque un rumbo jurisprudencial y rompa una 
tendencia. Ese precedente lo ha sentado Carlos Torres, ex esposo de la gobernadora Marina del Pilar Avila 
Olmeda. El juez Segundo de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México, Hugo Roberto Pérez Lugo, le dio 
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la razón completa a Carlos Torres y condenó a un diario capitalino de circulación nacional por difamación. El 18 
de octubre de 2025, ese diario publicó una nota cargada de acusaciones graves y sin sustento: aseguró que Torres 
Torres estaba sujeto a una orden de aprehensión en Estados Unidos por huachicol y venta de armas… 
 
Opinión/Luisa H. Solchaga López (El Heraldo de México) “Proteger a menores en la era digital (I)” 
…En otros artículos ya hemos mencionado los esfuerzos a nivel internacional para acordar una regulación 
vinculante y global del Internet y de tecnologías de vanguardia como la IA, un proceso con algunos avances, pero 
aún sujeto a negociaciones complejas en foros multilaterales. La gran tarea se centra en cómo los países 
enfrentan estos retos a nivel interno, con la creación de decretos, leyes y reglamentos que, con el tiempo, 
deberán probar su efectividad, así como en el papel de las organizaciones de la sociedad civil que alzan su voz y 
de los jueces que sientan jurisprudencia con sus decisiones. Australia fue el primer país en establecer, en 
diciembre de 2025, los 16 años como edad mínima para el uso del Internet; tres meses después ha publicado su 
primer reporte de seguimiento, donde deja claro que aún falta mucho por hacer… 
 
Opinión/Leonardo Curzio (El Universal) “El enfermo de occidente” 
…La historia reciente nos demuestra que no podremos tener un crecimiento económico saludable con un control 
político de los jueces y un sistema electoral que propende a la corrupción y a la compra de votos. La 
concentración de poder en el Ejecutivo no mejora las capacidades operativas del gobierno. Ahí está su sector 
energético o la incapacidad manifiesta de concluir una línea de ferrocarril que conecte al AIFA con la Ciudad de 
México. Si lo que quiere CSP es crecimiento económico, debe renunciar a la concentración de poder en favor de 
una eficiencia técnica del gobierno. Hace unos días se anunciaba que tendríamos becas hasta por 1 billón de 
pesos y mi pregunta es, ¿se puede mantener un gasto así sin crecimiento o sin discutir seriamente si es la mejor 
manera de usar el dinero de los impuestos?... 
 
Opinión/Carlos Lavore (El Universal) “Yucatán: la península asediada (IV)” 
…En marzo de 2026, el Relator Especial de la ONU sobre Sustancias Tóxicas y Derechos Humanos, alertó sobre 
una crisis ambiental y de derechos humanos en la Península de Yucatán, calificándola como una "zona de 
sacrificio". Pero ello ocurre con resistencias protagonizadas por comunidades mayas, organizaciones 
ambientales y colectivos ciudadanos. Denuncias, amparos, manifestaciones, presentaciones ante la Semarnat, 
Profepa, Conagua y autoridades estatales exigiendo clausuras, cancelación de permisos, respeto a las leyes. La 
actuación oficial es insuficiente y lenta ante el alcance de los daños. Los reclamos se hacen en situaciones 
específicas, que no afectan estructuralmente las condiciones de reproducción del atropello… 
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IMPARTICIÓN DE JUSTICIA/USO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL  
"No podrá sustituir a jueces" (Excélsior -primera plana-)  
El magistrado de la Sala Superior del TEPJF, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, afirmó que el uso de la inteligencia 
artificial debe asumirse como una política de Estado para fortalecer la capacidad de respuesta de los tribunales 
ante el creciente volumen de asuntos. Durante su participación en el IX Congreso Internacional de Derechos 
Humanos y Derecho Electoral, el magistrado subrayó que la incorporación de estas herramientas tecnológicas 
debe partir de una premisa fundamental: "Debe ser una herramienta auxiliar, pero nunca un sustituto del juez". 
Fuentes Barrera explicó que su implementación requiere condiciones mínimas que garanticen los derechos de 
la ciudadanía. En ese sentido, destacó la necesidad de asegurar transparencia en los sistemas utilizados: "Que 
los modelos que se usan sean comprensibles, auditables y explicables", señaló. 
 
PROCESO DE SELECCIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (La Silla Rota -sitio-) "¿Pueden ocupar consejerías del 
INE quienes participaron en candidaturas judiciales?" 
Quienes participaron en candidaturas judiciales tienen expedito su derecho para integrar el Consejo General del 
INE, sin afectar la imparcialidad del árbitro electoral ni comprometer los principios de independencia. Este tema 
recientemente fue objeto de debate por la Sala Superior, al resolver sobre un caso en el que se planteó: ¿y qué 
pasa con las candidaturas de la elección judicial? Con la reforma de 2024, México incorporó las candidaturas 
judiciales (para elegir a las personas juzgadoras del PJF o poderes locales), introduciendo una nueva figura en el 
sistema electoral. A partir de ello, dos personas que contendieron como candidatas en la elección judicial de 
2025 pretendían participar para las consejerías… La Sala Superior parte de una idea central: la restricción para 
que participen las candidaturas es evitar vínculos político-partidistas que puedan comprometer la imparcialidad 
de la autoridad electoral. Ese fin no se pone en riesgo con las candidaturas judiciales, porque no se trata de 
posiciones de representación política, ni de proyectos ideológicos en competencia, sino que los cargos de 
elección judicial son de perfiles técnicos orientados a juzgar con independencia e imparcialidad… la Sala Superior 
privilegia la Constitución, al entender que la restricción de “no haber sido candidata o candidato en los últimos 
cuatro años” está dirigida a candidaturas político-partidistas… Tratar a ambas como si fueran lo mismo sería 
desproporcionado. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
Hoy deben darse a conocer las tres quintetas para consejeros electorales (La Jornada) 
Las tres quintetas que debe formar el Comité Técnico de Evaluación para la selección de los tres consejeros 
electorales del INE tienen que darse a conocer hoy. Especialistas consideran que dos de las tres relaciones 
deberían estar integradas por mujeres y una por hombres, a fin de que la Cámara de Diputados dé mayoría a las 
mujeres en ese órgano electoral, con seis de ellas y cinco hombres, ya que ahora, por ausencia de tres consejeros, 
hay cuatro hombres y cuatro mujeres. Aunque la convocatoria no lo establece, sí determinó que una quinteta 
debe estar integrada sólo por mujeres, otra por hombres y la tercera de forma mixta, por personas de grupos en 
situación de vulnerabilidad, como de la diversidad sexual, indígenas, afromexicanas, con discapacidad y 
migrantes. Originalmente, la convocatoria no incluía que la tercera lista estuviera integrada por aspirantes de 
grupos vulnerables, pero una semana después de su publicación, el TEPJF determinó que deberían ser incluidos, 
a fin de cumplir con acciones afirmativas que establece la ley electoral. (Reforma) (Ovaciones) Más información 
sobre el tema: (Se divide INE por sanciones/Excélsior) (Temen INE 'guinda'; ven captura de la 4T/Reforma)  
 
Impugnan lista de finalistas para ser consejeros del INE (El Financiero)  
Óscar Daniel Rodríguez Fuentes, presidente del Instituto Electoral de Coahuila y que se identificó como 
integrante de la comunidad LGBTTTIQ+, impugnó la lista de 50 finalistas a ocupar una de las tres consejerías 
vacantes en el INE que el Comité Técnico de Evaluación publicó el viernes por sólo incluir a dos personas de 
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comunidades vulnerables, cuando el Tribunal Electoral ordenó incluir al menos a tres. El funcionario denunció 
que el incumplimiento por parte del comité genera una lesión que trasciende a sus derechos, pues implica 
además una vulneración colectiva de los grupos con derecho a integrar esos órganos de decisión. El Tribunal 
Electoral tendrá que resolver antes de que la Cámara de Diputados elija de las quintetas a los tres relevos de los 
consejeros Dania Ravel, Claudia Zavala y Jaime Rivera. (Reforma) (24 Horas) (Milenio Diario -primera plana-)  
 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES  
OPLES, en riesgo por millonarias deudas (El Heraldo de México -nota principal-)  
Los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLES) tienen un costo que supera los 13 mil millones de pesos, y 
a pesar de eso al menos ocho se encuentran endeudados o con problemas financieros. De acuerdo con el último 
reporte del INE sobre la situación financiera de los OPLES, estos organismos han recibido, incluso, ampliaciones 
presupuestales para su funcionamiento en cada entidad federativa… Los OPLES que tienen problemas 
presupuestales y se encuentran con alto y medio riesgo de funcionamiento son los de Coahuila, Colima, 
Campeche, Guerrero, Nuevo León, Puebla, San Luis Potosí y Yucatán. "El 9 de enero de 2026, el OPLE de Colima 
promovió ante el Tribunal Electoral local el juicio electoral JE-01/2026 en contra del Decreto 201 por el que se 
expidió el Presupuesto de Egresos del estado para el ejercicio fiscal 2026", indica el documento. El OPLE de 
Coahuila necesita 95.8 millones de pesos para su funcionamiento; el de Colima 2.3 millones para pagar salarios; 
y el de Campeche requiere 15.4 millones de pesos. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Objeciones y más objeciones” 
Y siguen surgiendo objeciones al proceso de designación de tres nuevos consejeros del INE. Y es que ahora fue 
la organización Observatorio Electoral 2026 la que cuestionó la opacidad del proceso que, a su juicio, puede 
derivar en la "captura" del órgano electoral. Es sabido que este grupo lo conforman, entre otros, los ministros 
en retiro José Ramón Cossío y Margarita Luna Ramos, además del constitucionalista Diego Valadés y el 
especialista en la materia electoral Jorge Alcocer. "La total discrecionalidad con la que ha decidido en cada etapa 
de este proceso, entendida como falta de razonamientos y valoraciones que motiven sus determinaciones sobre 
las personas que avanzan a la siguiente fase y quienes fueron eliminadas, nos obliga a alertar a la sociedad sobre 
el riesgo inminente de que al Consejo General del INE sean llevadas tres personas a quienes distinguirá su lealtad 
al Gobierno y al partido Morena", han señalado… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor”  
No pudieron los morenistas imponer el "Plan A" ni el "Plan B" de su reforma electoral, pero de cualquier forma 
se van a quedar con el control del INE y sin siquiera ruborizarse. Será como regresar a la época en que Manuel 
Bartlett, desde la Secretaría de Gobernación, encabezaba la Comisión Federal Electoral. El Observatorio 
Ciudadano 2026 llegó a esta terrible conclusión: el nuevo INE está diseñado para responder a los deseos de la 
4T. En su advertencia, el Observatorio, constituido por expertos en el tema electoral, dice que el riesgo de 
configurar una mayoría en el Consejo General del INE apegada al partido oficial desequilibraría cualquier proceso 
y se sumaría al control existente en el Tribunal Electoral lo que minará la confianza de la ciudadanía. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Israel Mendoza (Reporte Índigo) “Dobleces: Nubarrones sobre Felipe” 
Acostumbrado a responder al oficialismo… ahora… Felipe de la Mata pretende salirse del script y habla de fallas 
en la reforma judicial. Su opinión no solo llega con retraso. Confirma su actitud tibia en el pasado reciente… 
Ahora, en el descaro, sus declaraciones ponen en duda las reglas en torno a campañas electorales, boletas de 
votación, fiscalización, capacitación y geografía electoral, así como los requisitos de selección de candidatos, que 
son confusos; sin embargo, Felipe de la Mata fue de los magistrados en validar el uso de acordeones. Su 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/fb64de3bb2a5aa20e9b779edc62a76de.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/098d1d3226993c6cf4fe606e47223ace.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9166130d5932827fd5afc0ccceca8540.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/021026f2f3801c02695a74774c546d45.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5ab941e3cf51be18e7d0e5f36851bf7e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3b77a0a0aa9fc52daa74b19958e5aabe.pdf
https://www.reporteindigo.com/opinion/dobleces-nubarrones-sobre-felipe-20260419-0055.html


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Volver 
al índice 

autoridad para criticar la reforma judicial es nula… El magistrado Felipe de la Mata validó la reforma judicial. En 
la actualidad, la critica sin una sola aportación para modificarla. Su opinión queda en el registro de las 
contradicciones y de la frivolidad. Incluso, cuando pudo presentar un argumento, se aisló. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Justicia sin política” 
La independencia judicial no puede construirse sobre reglas electorales débiles, pues la elección de juzgadores 
prevista para 2027 exige un diseño distinto al de una contienda partidista, porque el objetivo no es disputar 
poder político, sino fortalecer la confianza en las instituciones de justicia. Por esto es que la postura de Felipe de 
la Mata Pizaña resulta relevante. Su llamado a separar la elección judicial de las campañas para gubernaturas y 
legisladores responde a una lógica elemental: evitar que la justicia quede contaminada por la dinámica partidista. 
Si ambos procesos coinciden, el ruido político puede terminar desplazando el análisis serio sobre los perfiles que 
buscan llegar al Poder Judicial. Las magistradas Roselia Bustillo Marín, María Cecilia Guevara y Herrera y Rebeca 
Barrera Amador también han insistido en la necesidad de fortalecer la equidad, la fiscalización y la participación 
sustantiva de las mujeres. El desafío, además de técnico, es institucional. Si la reforma judicial pretende ser 
histórica, debe garantizar condiciones que protejan su credibilidad. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Juez y parte… electoral” 
El proceso para elegir consejerías del INE en San Lázaro acumula sospechas serias. La más delicada: Osvaldo Iván 
Mendoza, hoy dentro del Comité Técnico de Evaluación, califica las participaciones de Bernardo Valle, su exjefe 
y aspirante al Consejo General. Dicho en otras palabras: el evaluador calificando a quien le dio trabajo. A eso se 
suman impugnaciones por la integración de las quintetas, bajo el argumento de que no se respetaron acciones 
afirmativas para grupos históricamente vulnerados, pese a una orden previa del Tribunal Electoral. Al final, si 
llegan perfiles dudosos, quien terminará pagando es la credibilidad del INE.  
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “La reforma exige estar atentos” 
La reforma judicial abrió una etapa inédita en México, pero también dejó visibles varias grietas que no pueden 
ignorarse rumbo a 2027. Elegir juzgadores por voto popular representa un cambio profundo, aunque su éxito 
dependerá menos del discurso político y más de la calidad de las reglas que acompañen ese proceso. Desde el 
Tribunal Electoral, Felipe de la Mata Pizaña advierte riesgo de combinar esta elección con los comicios 
constitucionales ordinarios. De acuerdo con esa lectura, la carga política sería enorme y podría comprometer 
principios básicos como la equidad, la independencia judicial y la legitimación de resultados. La advertencia no 
es menor cuando incluso se contempla la posibilidad de nulidades por fallas estructurales. Sin mecanismos más 
accesibles de información y sin reglas más sólidas, dicen, la promesa de democratizar la justicia puede terminar 
atrapada en la confusión electoral. 
 
Opinión/La Trastienda (Eje Central) “Focos rojos” 
La elección judicial de 2027 amenaza con convertirse en una prueba de alto riesgo para el sistema democrático 
mexicano. La coincidencia entre los comicios de jueces, magistrados y ministros con las elecciones ordinarias de 
legisladores y gubernaturas puede generar una saturación institucional difícil de sostener. Más que un problema 
operativo, se trata de una posible crisis de legitimidad. El magistrado Felipe de la Mata Pizaña puso el tema 
sobre la mesa con claridad. Su advertencia no cuestiona la capacidad del INE ni del Tribunal Electoral, sino el 
diseño mismo de la reforma. Campañas confusas, boletas complejas, fiscalización incierta y reglas poco claras 
abren la puerta a impugnaciones, y a una percepción de inequidad que podría debilitar la confianza ciudadana. 
La reforma judicial necesita ajustes antes de llegar a las urnas, porque el costo de improvisar podría ser mucho 
mayor que el de corregir a tiempo. 
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POLÍTICA 
 
Mueren 2 agentes estadunidenses tras operativo en Chihuahua (La Jornada) 
Dos oficiales instructores de la embajada de Estados Unidos en México; el director general de la Agencia Estatal 
de Investigación de Chihuahua, Pedro Román Oseguera Cervantes, y el policía ministerial Manuel Genaro 
Méndez Montes murieron cuando el vehículo en que se trasladaban cayó a un barranco después de un operativo 
para desmantelar seis laboratorios de producción de drogas sintéticas presuntamente pertenecientes al cártel 
de Sinaloa, en el municipio de Morelos en la sierra Tarahumara, informó el titular de la Fiscalía General del 
Estado, César Jáuregui Moreno.  
 
Las fiscalías son el nido de la impunidad (El Financiero) 
Edith Olivares Ferreto, directora ejecutiva de Amnistía Internacional México, afirmó que las fiscalías son el nido 
de la impunidad en el país, pues es ahí donde las familias de personas desaparecidas, víctimas de feminicidio y 
demás violaciones a los derechos humanos se encuentran con el primer obstáculo para acceder a la justicia. 
Además, denunció que, hasta ahora, las autoridades han omitido reformar dichos órganos públicos y dotarlos de 
recursos.  
 
* Dará FGR prioridad máxima a desaparición de personas (Excélsior) 
* Desastre ambiental, sin datos de su magnitud (El Universal) 
* No hay relación con Morena en la CDMX, afirman Verde y PT (El Universal) 
* Entrega hoy comité técnico de evaluación a Jucopo los 15 finalistas (El Financiero) 
* Van México y Barcelona por computadora superior: CSP (El Economista) 
* Elogia Joan Manuel Serrat trabajo de Sheinbaum (El Heraldo de México) 
* Mujer abre brecha en la Fuerza Aérea (El Universal) 
* Con rodada estrenan la ciclovía de Tlalpan (El Universal) 
* Entre obras y reclamos (Reforma) 
 
ECONOMÍA 
 
México pugna por T-MEC sin aranceles (Excélsior) 
El gobierno de México defenderá la renovación de un T-MEC sin aranceles en la segunda ronda de pláticas con 
Estados Unidos, prevista para hoy, en la Ciudad de México. La delegación de Estados Unidos, encabezada por 
Jamieson Greer, representante comercial de EU, arribó al país ayer por la tarde. "Vamos a tener una conversación 
sobre cuáles son los puntos centrales de cada uno, porque nosotros ya dijimos que queremos que no haya 
aranceles, que el tratado salga adelante, es la postura nuestra, vamos a escuchar lo que nos va a decir él", dijo 
al respecto Marcelo Ebrard, durante el fin de semana. 
 
T-MEC, los escenarios ante la renegociación (El Universal) 
A menos de tres meses de que México sea sede del Mundial, el principal acuerdo comercial y motor de 
crecimiento del país enfrenta su propio partido decisivo. Se hizo pública la preocupación de algunos colegas en 
Washington. El embajador Jamieson Greer, principal negociador comercial de Estados Unidos, reconoció que las 
negociaciones del T-MEC no han avanzado lo suficiente para cerrarse antes del 1 de julio, la fecha límite 
establecida hace seis años. “No vamos a poder resolver todos los temas”, admitió Greer en el Hudson Institute. 
De ser así, la revisión del tratado que mueve casi 2 billones de dólares al año entre México, Estados Unidos y 
Canadá entraría formalmente en tiempo de descuento. 
 
* Avanza coordinación entre IP y gobierno en revisión del T-MEC (El Financiero) 
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* Sube a 63 % percepción de que el tratado es muy importante (El Financiero) 
* Sugiere el FMI a Banxico esperar y ver con claridad antes de mover la tasa de referencia (El Financiero) 
* El crudo vuelve a subir; la industria petrolera se enriquece y usuarios pagan el encarecimiento (La Jornada) 
* Crudo avanza 5 % por amenaza de Trump de destruir centrales si no hay pacto (El Financiero) 
* Subsidios a las gasolinas, costo fiscal adicional de guerra: FMI (El Economista) 
* Las ventas de la ANTAD crecieron 1.7 % en marzo, el nivel más bajo desde el 2020 (El Financiero) 
* Precio del jitomate, presionado por diversos factores (El Economista) 
* Superpeso impacta la recaudación de impuestos en aduanas (El Economista) 
* GICSA prepara una oferta pública por sus títulos en la BMV (El Economista) 
* Enciende las alertas desabasto de diésel (Reforma) 
 
INTERNACIONAL 
 
Retomarían conversaciones EU e Irán; JD Vance llega hoy a Islamabad (El Financiero) 
A 48 horas del vencimiento de la tregua, una segunda ronda de negociaciones entre Estados Unidos e Irán —
bajo los auspicios de Pakistán en Islamabad— quedó en el limbo luego de que el país persa consideró que las 
demandas del presidente estadounidense, Donald Trump, eran "excesivas" e "irrazonables". El estancamiento 
se produjo en medio de renovadas amenazas de Trump de arrasar todos los puentes y centrales eléctricas de 
Irán y después de que Estados Unidos interceptó al buque con bandera iraní identificado como Touska, que 
intentó atravesar el bloqueo naval.  
 
Tensan ataques a Ormuz (Reforma) 
La incautación por parte de Estados Unidos de un buque de Irán en el Estrecho de Ormuz y el ataque contra un 
barco francés elevaron ayer las alarmas en la vía marítima por la que cruzaba una quinta parte del petróleo y gas 
del planeta antes de la guerra. La Administración del Presidente Donald Trump informó que tomó por la fuerza 
el control de un buque de carga con bandera iraní que intentó eludir su bloqueo naval, la primera intercepción 
de este tipo desde que EU inició su operativo. El mismo Trump dijo en sus redes que un destructor de misiles 
guiados de la Marina en el Golfo de Omán advirtió a la embarcación que se detuviera, pero no lo hizo. 
 
* Amenazan con cerrar otro estrecho crítico (Excélsior) 
* "Cuba vencerá" como hace 65 años en playa girón (La Jornada) 
* Empresas podrán exigir reembolso de aranceles impuestos por Trump (El Universal -sitio-)  
* El FBI de�ene a jueza en EU por obstruir arresto de un migrante mexicano (MSN -sitio-)  
* Vietnam y Hungría promueven cooperación en aplicación de inteligencia ar�ficial en jus�cia (Vietnam.vm -sitio)  
* Siete profesionales de la salud son juzgados en buenos aires por el presunto homicidio (El País)  
* El juicio de Kitchen devuelve el foco a Rajoy y sus cúpulas en el Gobierno y el PP (El País)  
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BAJO RESERVA  
¿PT el principal opositor de Morena? 
Nos hacen ver que el PT se está volviendo una piedra en el zapato para el oficialismo, ya que primero se opusieron 
a la reforma electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum, y lograron lo que no ha podido hacer la oposición, 
echarla para atrás. Luego descafeinaron el Plan B al quitarle la revocación de mandato el próximo año. Y ahora, 
antes de que exista un veredicto de los expertos convocados por el Ejecutivo para estudiar el uso de nuevas 
formas de fracking para extraer gas, la bancada del PT en San Lázaro, que coordina el diputado Reginaldo 
Sandoval, ya se manifestó contra el fracking e, incluso, anunciaron que presentarán una iniciativa para 
prohibirlo... (El Universal) 
 
CONFIDENCIAL 
La capital pierde a sus mujeres 
El asesinato de Edith Guadalupe en Benito Juárez no solo exhibe otro feminicidio. Está destapando la posible 
operación de una red de explotación sexual y trata de mujeres en plena CDMX. Si los testimonios y videos se 
confirman, no hablamos de un hecho aislado, sino de criminales operando con total impunidad mientras las 
autoridades dormían. Pero las principales responsables políticas tienen nombre: Clara Brugada y Bertha Alcalde 
Luján. Una gobierna la ciudad; la otra tiene la obligación de investigar y castigar. Ninguna puede alegar sorpresa. 
Mientras una familia pedía ayuda urgente, recibió burocracia, lentitud y versiones de presuntas exigencias de 
dinero para actuar. Si eso se comprueba, sería una degradación intolerable del servicio público. Clara Brugada 
presume estrategia de seguridad, pero las mujeres siguen siendo asesinadas. Bertha Alcalde Luján ofrece justicia, 
pero los casos siguen rodeados de dudas, retrasos e impunidad. Y aunque el gobierno presume cifras a la baja, 
detrás de cada estadística hay una mujer muerta y una familia destruida. ¿Dónde estaba la fiscalía? ¿Dónde 
estaba el gobierno? ¿Quién protegía a las víctimas? Luego preguntan por qué caen las encuestas de Clara 
Brugada. Porque cuando asesinan mujeres y la autoridad falla, la ciudadanía pasa factura. Si este caso termina 
con un culpable cómodo y no con una red desmantelada, quedará claro que en la CDMX no manda la ley: manda 
la impunidad… (El Financiero) 
 
SACAPUNTAS 
Misión cumplida 
Muy complacidos andan en Palacio Nacional por la gira internacional de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo 
por Barcelona, España. Y al menos hay tres razones para estar contentos: se fortaleció el eje de naciones 
progresistas; se pudo fijar una postura sobre la Conquista, dejando en claro que no hubo ni habrá ruptura, y 
también acudió la mandataria al Centro Nacional de Supercomputación (parte de la Universidad Politécnica de 
Cataluña), con el que colabora para el proyecto Coatlicue, la supercomputadora mexicana, que ayudará al 
desarrollo científico y tecnológico de México... (El Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
¿Qué entenderá Trump por “se acabó la amabilidad” con Irán después de semanas de bombardear ese país? (La 
Jornada) 
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